
La Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (OACNUDH) expresa preocupación por la grave situación de 
violencia que enfrentan las mujeres en Honduras. Según cifras publicadas por 
la Secretaría de Seguridad en el 2023, se han registrado 380 muertes violentas 
de mujeres, representando un incremento de 24.2% comparado con el 2022. 
Otros observatorios de la violencia contra las mujeres confirman la misma 
tendencia. Además, el sistema 911 ha registrado 78,214 denuncias de 
violencia contra las mujeres entre enero y noviembre 2023. Las cifras en el 
caso de la violencia contra las mujeres demuestran una tendencia contraria a 
la reducción de más del 17% de la tasa general de homicidios anunciada por 
la Secretaría de Seguridad con respecto al 2022. De especial preocupación 
resulta la información según la cual al menos once mujeres habrían sido 
asesinadas en los primeros diez días del 2024.

El reciente caso de las muertes violentas de tres mujeres jóvenes en Roatán, 
Dionie Solórzano, Nikendra McCoy y María Antonia Cruz, después de haber 
sido reportadas como desaparecidas desde el domingo pasado, evidencia la 
urgencia de desarrollar e implementar, de manera urgente, una estrategia 
integral del Estado para el abordaje de la violencia por razón de género.

En particular, es necesario acelerar la aprobación de marcos legales 
adecuados, el fortalecimiento de medidas de protección de las mujeres como 
las casas refugio, así como avanzar en los procesos de investigación, 
persecución y sanción, incluyendo casos emblemáticos como el de Keyla 
Martínez, entre otros, para asegurar la no repetición de los hechos y revertir 
las altas tasas de impunidad. En materia de prevención, es necesario aplicar 
políticas de seguridad diferenciadas y especializadas en la violencia por razón 
de género, incluyendo la coordinación con instituciones del Estado competentes 
como educación, salud, desarrollo social, entre otras.

La Oficina insta al Estado a colocar a la erradicación de la violencia contra las 
mujeres como prioridad y como un elemento central de las políticas de 
derechos humanos, justicia y seguridad.

OACNUDH reitera su disposición para asistir técnicamente al Estado de 
Honduras para el cumplimiento de sus obligaciones internacionales de 
proteger los derechos de las mujeres.

OACNUDH INSTA A LA ACCIÓN CONTUNDENTE DEL ESTADO PARA 
GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA


